
Dirección: Av. Amazonas entre Pereira y Unión Nacional de Periodistas Código Postal: 170507 / Quito-Ecuador Teléfono: 593-23998300
www.finanzas.gob.ec

Oficio Nro. MEF-VGF-2019-2170-O

Quito, D.M., 14 de octubre de 2019

Asunto: Cooperación Técnica Regional del BID "Programa Regional de Reducción de Emisiones y Mejoras de
Eficiencia por la Utilización de Gas"
 
 
Señor
Fernando Luis Quevedo Orrillo
Representante
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Hago referencia al Oficio No. MERNNR-MERMMR-2019-0802-OF, de 2 de septiembre de 2019, mediante el
cual el señor Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables, solicitó al Ministro de Economía y
Finanzas que se interpongan los buenos oficios ante el Banco Interamericano de Desarrollo, a fin de acceder a la
Cooperación Técnica Regional denominada "Programa Regional de Reducción de Emisiones y Mejoras de
Eficiencia por la Utilización de Gas", que permitirá fortalecer ciertas acciones que se están ejecutando, tales 
como: 
 
- Fortalecimiento del marco regulatorio, para apoyar a las distintas agencias de gobierno responsables de la
política, gestión y regulación del gas en sus planes y actividades para reducir las emisiones y lograr mejorar de
eficiencia a través de su utilización, en un grupo de países de América Latina y Caribe (ALC). 
- Racionalidad de la intervención. Existen tres razones fundamentales para promover la reducción de emisiones
y la mejora de la eficiencia en la utilización de gas: (i) reducir el desperdicio de recursos hidrocarburíferos; (ii)
conseguir mejoras ambientales y cumplimiento de compromisos climáticos; (iii) lograr rentabilidad financiera
y/o ahorros monetarios de manera sostenible. 
- Revisión de esquemas legales y contractuales disponibles para el desarrollo de proyectos de reducción de
quema y venteo de gas asociado. 
- Entrenamiento y soporte específico a los equipos de las agencias públicas encargadas de la creación de
políticas y regulación relacionadas. 
 
De acuerdo a lo señalado por la Coordinación de Programas BID y Punto Focal de la Cartera BID en Ecuador,
el monto de la Cooperación Técnica no reembolsable sería alrededor de USD 250.00,00 
 
En este contexto, el Ministerio de Economía y Finanzas manifiesta su No Objeción a que el Ministerio de
Energía y Recursos Naturales no Renovables haga uso de esta Cooperación Técnica Regional. Sin embargo, los
términos de esta cooperación deberán ser consensuados con el Viceministerio de Finanzas del Ministerio de
Economía y Finanzas, de manera que con este esfuerzo se contribuya al cumplimiento de los objetivos del
Programa Económico del Gobierno Nacional. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Fabián Anibal Carrillo Jaramillo
VICEMINISTRO DE FINANZAS   
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- mef-minfin-2019-3188-e-1.pdf
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Copia: 
Señor
Gustavo Adolfo Palmerio
Director de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
 

Señor Ingeniero
Carlos Enrique Pérez García
Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 

Señor
Richard Iván Martínez Alvarado
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señora Ingeniera
Yolanda Cecilia Gárate Correa
Coordinadora de Programas BID y Punto Focal de la Cartera BID en el Ecuador
 

Señor Ingeniero
Jose Antonio Cepeda Altamirano
Asesor 2 de Despacho del Ministro
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 

Señora
Janeth Alexandra Cervantes Ávila
Analista de Gestión del Conocimiento
 

Señor
Nestor Daniel Luna Gonzalez
Consultor del Banco Mundial
 

Señor Economista
Oswaldo Patricio Sáenz Santana
Subsecretario de Política Fiscal

jaca/ycgc/sinb
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) – para el “Estudio de Diagnóstico del Estado
de Situación
de la Quema, Venteo y Fugas de Gas Asociado en la Exploración y Producción de Hidrocarburos”. EX-20
18-15770630-APN-DGDO#MEM. Solicitud de CTNR

A: José Luis Lupo (BID),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la solicitud de la Cooperación Técnica No
Reembolsable (CTNR) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para el “Estudio de diagnóstico del
Estado de Situación de la Quema, Venteo y Fugas de Gas Asociado en la Exploración y Producción de
Hidrocarburos.

Al respecto, con fecha 16 de mayo del corriente año la Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria e
Inversión Pública de Jefatura de Gabinete de Ministros remitió a esta Subsecretaría NO-2018-23180459-
APN-SSEPIP#JGM, la cual se embebe a la presente, solicitando se efectúen las gestiones pertinentes a fin
de tramitar dicha CTNR.

El objetivo de esta CTNR es contar con datos de calidad y verificables, representativos de las operaciones
que se realizan en las principales provincias petroleras, que permitan conocer la situación de los volúmenes
de gas asociados a actividades de exploración y producción de hidrocarburos y no aprovechados (quema,
venteo y fugas).
El monto total de la CTNR es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (US$ 100.000). El
Ministerio de Energía y Minería solicita que el organismo financiador sea el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID). El plazo de ejecución de la CTNR es de DIEZ (10) meses.

Asimismo, se hace saber que la mencionada CTNR no implicará la disposición de recursos, toda vez que
los fondos serán gestionados y ejecutados directamente por el BID.



Por todo lo expuesto, se solicita a usted tenga a bien efectuar las gestiones necesarias a los efectos de la
obtención de la CTNR solicitada.
 

Sin otro particular saluda atte.
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Nota


Número: 


Referencia: Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) – para el “Estudio de Diagnóstico del Estado
de Situación
de la Quema, Venteo y Fugas de Gas Asociado en la Exploración y Producción de Hidrocarburos”. EX-20
18-15770630-APN-DGDO#MEM. Solicitud de CTNR


A: Soto Félix Martín (SSRFI#MF),


Con Copia A: Agustin Mai (DNFOIC#MF), CLAUDIA ANDREA SILVA (DNPYPFE#JGM),


De mi mayor consideración:


 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la solicitud del Sr. Ministro de Energía y Minería de la
Nación a los fines de obtener aprobación para una Cooperación Técnica no Reembolsable (CTNR) para el
“Estudio de diagnóstico del Estado de Situación de la Quema, Venteo y Fugas de Gas Asociado en la
Exploración y Producción de Hidrocarburos”, mediante nota NO-2018-20105796-APN-MEM del 2 de
mayo de 2018 (número de orden 0008), la que lleva embebido el perfil del proyecto como IF-2018-
15794193-APN-DNEP-MEM.


El objetivo de esta CTNR es contar con datos de calidad y verificables, representativos de las operaciones
que se realizan en las principales provincias petroleras, que permitan conocer la situación de los volúmenes
de gas asociados a actividades de exploración y producción de hidrocarburos y no aprovechados (quema,
venteo y fugas).


El monto total de la CTNR es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (US$ 100.000). El
Ministerio de Energía y Minería solicita que el organismo financiador sea el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID). El plazo de ejecución de la CTNR es de DIEZ (10) meses.


Atento a la solicitud recibida y el estado de las actuaciones, se remiten las presentes a los fines de continuar
con el trámite de aprobación de la CTNR solicitada.







Sin otro particular saluda atte.
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